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Sesán necritoref ÍOROBOI á U 6r*eeta todoi 
ice pvebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pegaedo ni importe ioi que puedsn, y supliendo 
por loi dcnás loi fondos de las respectivas 
pTovisoias. 

(£iel óritn da S4 dé StpHembre i» 1S42) 

Se dec lara texto of ic ia l , y a u t é n t i c o el de las 

d i í p o s i c i o n e s oficialea, c u a l q u i e r a que tea su or igen , 

publ icadas en l a Gaceta de Manila, p o r tanto s e r á n 

obl igator ia en an compl imiento . 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de 1862.) 
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Intendencia General áe Hacienda de Filipinas 
Manila, 28 de A b n l de 1898 . 

Hallándose en esta Capital algunos fancio-
HÍIÍOS de Hacienda que con motivo de las pre< 
lentes c ircoastaEcias y por estar suspendidas 
las comunicaciones maiitimes, no pueden trss« 
ladarse al ponto ¿ e su deítino, una vez ter
minado el plazo que la ley determioa, bien 
para los que se hallen en uso de licencia 6 
bien para los que han aido trasladados á otra 
Dependencia del Archipiélago. Esta Intendencia 
general en nso de las facultades que le competen 
Tiene m dispot er que todo íunciocario del refe
rido ramo de Hacienda que re baile comprendido 
en les citades casos quede deide luego agregado 
á este Gentío Directivo hasta la fecha del día an* 
terior á la en que se establezca comunicación con 
el punto de su destino á cuyo efecto los interesados 

SE -ÜirijÚKn á esta In temías oía en la fot roa co
rrespondiente manifestando detalladamente ha 
circunstancias en qca se encuentie á fia de resol-
Ter en ceda caso lo qoe procedf, 

Pobiíquese en la Gaceta de esta Capital y 
trasládese á la' Ordenación de Pagos é Interven
ción general del Estado para les efectos corre*-

A . DOMÍNGUEZ ALFONSO. 
•acata 

h l " ¿ . 

pár* #¿ did 29 dé Abril 
M 1898 

_ G«e.Tpsf)i de la ga^rsskiáfs; Fresltlie 
y círeeí: Batallón PrcvUlonal de Transeúntes.—/«/e 
á« iim el Ccmandante de Cfi.aadores núm. 8, Don 
Federico Delelóe.—lm&§imrm: otro de Artiliefffa de 
Plíza D. Aofonio Dkz de ía Llana.—J§f$ para el 
reconüúimimto de promsioms: ei Coronel de Caba
llería D. Carlos Gonzllez Ftz&fa.—Hospital y pro 
*M*onw: Rrgimiento túm. 73, 6.0 Capi tán .—Fí^an-
^ d$ d pié: Regimiento núm. 73, 4.0 Teniente.— 
Idem dé efasts: El mlmm ilnsifpo.— 
Canela: B.n de L,B Vo!untgyio» de U&nih 

De érdea «Se S. B.—M ^miesm 0&Tm& 

^ T E R V E N C I O N G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Habiendo cesado con fecha 15 del actual el 
^tmo. S?. O. Rafael Comee ge, Interventor gene-
íl1 de la Administración del Estado por habérsele 
JOncedido anticipo de cesantía, con esta fecha he 
jamado posesión del expresado cargo para el que 
*e sido nombrado interinamente por decreto del 

Excmo. Sr. Gobernador general de estas 
de igual fecha. 

lila, 16 de A b r i l de 1898.—Enrique 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL C E MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas qua cobran 

sus respectivos habares por las Cajas de esta 
Administración de Hacienda pública, puedes pre« 
sentarse á percibir ia mensualidad corriente de 
ocho á once da ia mañana ea los dias y por 
el órdea qua á contiíiuaaióu se expresan. 

Día 3 de Mayo entrante: Jubilados Cemutes, 
Pensionistas de Gracia y Retirados da Guerra 
y Marina. 

Día 4 y 5 de Idem: Montepío Otvil. 
Dia 6 y 7 de Idem: Idem Militar y Reti

rados del Resguardo da Hacienda. 
Advirtieado que los que hayan dejado 

do presentarse en los -̂HS | a Sfñaiados podráa 
hacerlo en los dos sigoiaates hábiles, pasados 
los cuales serán dadas de baja sus partidos en 
Jas respectivas nóminas y altas en las del si-

e mes. 
Asi mismo, se recuerda á aquellos que aun 

no se hayan presetikdo en acto de revista que 
el 30 del actual termina el plazo para dicho 
cbjeto á fia de que lo verifiquen dentro de 
aquel para evitar los peTjaícios que trae con
sigo la falta de este requisito. 3 

Man 11 f*, 27 de Abril de 1898.—Luis Jorro. 

BANCO HISPANO-COLONIAL 

Delegación en Manila. 

Anuncio, 
Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filip 

Série B . 
E l dia 2 de Mayo próximo sa abrirá el 

pago, en estas oficina^ Isla del Romero núm. 1, 
del tercer trimestre de intereses da los exprc 
sadts valores y de la amortización correspon
diente al sorteo celebrado en 15 de Marzo último. 

Dichos intereses se satisfarán contra Cupón 
núm. 3 de los Títulos definitivos; y á esta fin 
se advierte á los señores tenedores de las Ob l i 
gaciones, qua deben canjear, préviamente al cobro 
de aquellof, ka Carpetas provisionales que les 
fueron entregadas al sasoribirse, ^or los men
cionados títulos, coya operación se verifica en 
la Tesorería Central de Hacienda. 

Como al celebrarsa ei indicido sorteo de 15 
de Marzo no se habían comenzado aun las opa 
raciones de ca«:je, en dicho acto ha regido 
la numeración de ias carpetas, según se expresa 
en el anuncio de su resultado; sin embargo, 
dispueito por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda que las Carpetas amortizadas por 
dicho sorteo sean canjeadas por Títulos de igual 
numeración, se pone en conocimiento de los 

poseedores de las mismas que el pago de k 
amortización se verificará mediante presentación 
de los Títulos definitivos, abonándose, además^ 
á los interesados el importe del Cupón núm, 3^ 

Los valores que sa presenten al cobro se acom
pañarán de factura talonaria, suscrita por e l 
interesado, la cual se facilitará gratis en estas 
oficinas. 

£1 pago tendrá lugar todos los 
desde el 2 al 21 da Mayo, 

ese plazo, los lunes y martes de cada semanat 
siendo hs horas de despacho da 9 á 12 de 
la maSaoa. 

Manila, 25 de A b r i l de 1898.—Compañía ge
neral de Tabacos de Filipinas.—El Administras 
dor general accidental, A- Villemer. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

N e g o c i n d o 3.0—Anfión. 

El Ilímo. Sr. Intendente general de Hacieeáa eoo 
fecha de ayer h % taoido á bien díspootr qua sí día 
6 de Mayo próximo á las diez en punto de su ma
ñana ae celebre ante la Sección da Impuístes Indi
rectos de este Centro Directivo concierto público para 
contraer el arriendo de lo» fumaderos de anfión de 
la provinefa da L^yte sin tiempo determinado paro 
por el mínimum de ua semestre, sobre el t":po de 
| f f . 1940 mensuales en que actualmenta se ha la 
adjudicado al chirio Femsodo de la Cantara Y*p«-
SioDgco, con encera sujeción a? pliego de concUcioe 
oes qua se encuentra da manifiesto en el Nego
cíalo 3.o anfión da ia citada Sección. 

Las proposiciones se presentaiáa en píifgos cerra
dos extendidos en papel del lO.o en el despacho 
del Sr, Jefa de 'a Sección s?o siendo admísibla con 
aríeglo á lo que determina ia condición 4 a la que 
so cubra por lo menos el 10 p g deí Importe ac
tual de dicho servicio. 

Maeslsi, 23 de Abril de 1898.—El Subintendenta» 
Oárlos Vega Verdugo. S 

El Ilfmo. Sr, Intendente general de Hacienda 
!@ ayer ha tenido i bien disponer que ei 

6 de Mayo próx'mo á lis diez en puoto da su 
ñmñ se celebre ante la Secc óa de Impuestos 
directos de este Centro DtreícUvo concierto 
para contratar el arriendo de los fumaderos da 
fión da la provincia de ia Unión, slo liempa de 
minado paro por el mínimum de un semestre 
el tipo da píe. 53*40 mensuales en qua actúa 
se halla adjudicado al chino Co-Ubac, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
de manifiesto en el Negocfado 3,o anfión de la 
tada Sección. 

Las proposicione s se presentarán sn pliegos 
rrados ixtendidos en papel del seito lO.o en e 
pacha deí Sr. Jefe de la Sección, no siendo 
sible con arreglo á lo qua determina la condición 
la que no cubra por lo menos al 10 p g 
porte actual de cicho servíc'o. 

Manila, 23 de Abril de 1898.-El 
Cárhs Vfga Verdnga. 

;ef«. 

4.1 

- Bl lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
fecha de syer ha teddo á bien disponer qua e? 1 
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6 de Mayo próz'mo á las diei en ponto de an ma* 
ñaña ae celebre ante la Sección de Impueatos lodi-
rectos de este Centro Directivo, concierto públho 
para contratar el arriendo de los fumaderos de an» 
fión de la provincia de Batangas sin tiempo deter
minado pero por el mínimam de an semestre sobre 
el tipo de pff. 150 mentuales en que actualmente 
se halla adjudicado al chino Joaquín Inchaosti Tan-
Qaíengco, con entera auj ación ai pliego de coodU 
cienes qoe se enenentra de manifiesto en el Nego
ciado S.o anfión de la citada Sección, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos exlendidos en papel del cello 10.u en el despa« 
cho del Sr. Jefe de (a Sección no siendo admisible 
con arreglo á lo que determina la condición 4 a la 
qoe no cabra por !o manos el 10 pg del importe 
actnal de dicho servicio. 

Manila. 23 de Abril de 1898,—Ei Snbíntendente, 
Cirios Vega Terdugo, 2 

El Htmo. Sr. lotendente general de Hacienda con 
fecha da ayer, ha tenido á bien disponer que e! día 
6 de Mayo próximo á las diez en panto de su ma* 
ñaña se celebre ante la Sección de Impnestos Indi> 
rectos da este Centro Directivo concierto público 
para contratar el arriendo de los fumaderos de ao> 
fión da la provínole de Cebú y Bohol, sin tiempo 
determinado pero por el mínimum de uo semestre 
sobre el tipe de pf«. 1004 mensuales en que actual
mente se halla adjudicado al chino Joié Pais Vy-
L!uationg. con entera sujeción al pliego de eondlcío« 
nes que se encuentra de manifiesto en el Nego^ 
ciado 3.0 anfión de la citada Ssccióo. 

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerra
dos extendidos en papel del sello 10 o en el despa
cho del Sr. Jefe de la Seccióa no siendo admieib'e 
con arreg'o á lo que determina la condición 4 a la 
que no cabra por lo menos el 10 p § del importe 
actual de dcho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898,—El Subintendente, 
€árlos Vega Verdugo. 2 

81 Iltmo. Sr, Intendente general de Hacienda con 
facha de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 
6 de Mayo próximo á las diez en panto de sa ma
ñana se celebre ante la Secc'óa de Impuestos la -
directos de este Centro Directivo concierto público 
para contratar el arriendo de los fumaderos de aa-
ñón de h provincia de Ambos llocos, l in tiempo 
determinado pero por el mínimum de un semestre, 
sobre el tipo de pfs, 61 mensuales en qua actual* 
mente se halla adjudicado al chino Go-Yulo con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se en^ 
cnentra de manifiesto en el Negociado 3.0 anfióo 
de la citada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-
dos extendidos en papel del sello 10.o en el dea • 
pacho del Sr. Jefa de la Sección, no siendo admisi
ble con arreglo á lo que determina la condición 4.a 
la que no cubra por lo menos el 10 p § del im< 
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—Ei Subintendente, 
Cárlos Vfga Verdugo. 2 

El l imo. Sr. Inteadente general de Hacienda con 
lecha de ayer, ha tenido á bien disponer que el 
día 6 de Mayo próximo á las diez ea punto de su 
mañana, se celebre ante la Sección de Impuestos 
Indirectos de este Centro Directivo, concierto público 
para contratar el arriendo de los famaderos de an
fión de la provincia de Nueva Ecija sin tiempo de
terminado pero por el mínimum de un semestre 
sobre el tipo de pfs. 285 mensuales en que actaaU 
mente se halla adjudicado al chino Sung L m con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se en» 
cuentra de maniftesto en el Negociado 3.0 anfión de 
la sitúda Sección. 

Las propoaiciones se presentarán en pliegos cerra* 
dos extendidos en papel del sello 10 o en el despa
cho del Sr. Jefa de la Sección, no siendo admiolble 
con arreg'o * lo que determina la condición 4.a la 
que oo cobra por lo menos el 10 p g del importe 
actnal de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—Bl Sub'ntendente, 
Oírlos Vega Verdugo. 2 

El litmo. Sr. Intendente general da Hacienda con 
fecha de ayer ha tenido á bien disponer qua el 
dia 6 de Mayo próximo á las diez en punto da su 

mañana se celebre ante la Sección de Impuestoi 
Indirectos de este Centro D rectivo, concierto públco 
para contratar el arriendo de los femideros da an* 
fión de la provincia de Romblon. sin tiempo deter
minado por el mínimam de an semestre sobre el 
tipo de pfi. 47 mensuales, en que actualmsnte se 
halla adjudicado al chíio Chua-Farraco, coa entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negdciado 3.o anfión de la si* 
tada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra» 
dos extaodídos en papal del sallo 10 o en el daâ  
pacho del Sf. Jef 3 de la Sección, no siendo admi
sible con arreg'o á lo que determina la condición 4.a 
la qua no cubra por lo meaos el 10 p g del im
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Ab ii de 1898.—El Subintendente, 
Cárlos Vega Verdugo. 2 

El litmo, Sf. lateudente general de Hacienda con 
fecha de ayer, h* tenido a bien disponer que el 
dia 6 de Mayo próx'm) á las diez en punto da su 
mañana se celebre anta la Sección da Impuestos 
Indirectos de este Centro Directivo, concierto público 
para contratar el arriendo de los famaderos de ao« 
fi5n de la provincia de Balacan sin tiempo deter< 
minado pero por el mínimum de un trimastre sobre 
el tipo de pfs. 183*35 4̂  msnsuales en qua actua'-
mente sa halla adjadisado al chino Fermín A . VÍ» 
Uava Cus-Baeo, con enteca sojeción al pliego da 
condiciones qua se encuentra de manifluto en el 
Negociado 3 o anfión de la citada Sección. 

Las proposiciones se presenterán en pliegos cerra
dos extendidos en papel del sello 10.o en el des
pacho del Sr. Jefa de la Sacclón, no siendo admi-
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
sible con arreglo á lo que determina la condición 4 a 
la que EO cubra por lo manos el 10 p3 del im
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril da 1898.=S! Subintendente, 
Cárlos Vega Vardugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 26 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebra «nte la Junta de Heaa 
les Almonedas de esta Capital y Sabaltern-
de Cavite, 3 a subasta pública y simultánea, para 
contratar por aa trienio el servicio de los ía • 
maderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de veintisiete mil setecientos treinta y claco 
pesos setenta y cinco céntimos (pf i . 27.735*75) 
en progresión ascendente y con snj ación extricta 
de ManUaa núm. 116 del dia 28 da Abril próximo 
pasado. 
^|Manila, 21 de Abii l de 1893.—El Subiaten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 2 

DIRECCION GRAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del serdeio de Juego 
de gallos de la Isla de Mindoro hecha á favor 
de D. Aatooino Arce Ignacio por incanplimiento 
á lo mandado en las cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que ei dia 31 da Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Isla de Mindoro, S.o concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió de base e n e l i . e r 
concierto ó sean doscientos diez pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs. 2 1 0 7 5 ) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta oñoial,» a ú n . 70 
correepondiente al dia 11 de Marzo del aSo próxi* 
mo pasado, á perjuicio y responsabilidad del re* 
ferido rematante D. Antonino Arce Ignacio 

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
quina á la plaza de Mariones en Intramuros á las 

diei en punto del citado dia. Los que deseen op* 
tar en el referido concierto podrán presentar «as 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompasando precisamente por separado el docu. 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila. 18 de Abri l de 1898 .—El Jefe de la 
Seoción de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Excao. Sr. Director genera! por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dia-
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su maSana, se celebre ante U 
Junta de Almmedas de esta D recnón general 
y en la Subalterna de la provincia de Cápiz, 
3.a subasta pública y simultánea para arrendar pop 
un trienio el arbitrio de Sáiio y resello de pesas y 
medidas del 3 er grupo de esa provincia con la re
baja de an 10 pg del cipo anterior de quinientos 
ochenta y tres pesos y trenta cóatímos (pfs. 583*30) 
durante el trienio ó sean ciento noventa y cuatro 
peaos y cuarenta oéntionos (pfs. 194/40) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 325 correspondiente 
al dia 23 de Niviem^re del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lucar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del ár« 
z^bispo esquina á la plaza de Moríones en In* 
tramaros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del seUo XO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril da 1898 —SI Jefa da la 
Secolón da Gobernación, Ricardo Oiaz. 2 

El Excmi. Sr. Director general por acuerdo 
de i 3 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 31 de Mayo próximo venilero á las diez 
de su mañana, sa calebreanta la Junta de 
Conciertos da esta Dirección general y en la Sn-
balterna de la provincia da Nueva Vizcaya, 4 o 
concierto público y simaltáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas da dicha provincia con la rebaja da un 
5 p § iel tipo anterior da trasoíaatos vaintisieto 
pasos y tres céntimos (pfs. 327 03 durante eí 
trienio ó sean ciento nueve pesos y na céntimos 
(pfi. IOQ'OI ) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta oficial, 
número 13 correspondiente al dia 13 de Enero 
de 1896 . 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicoi del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros & 
las diez en punto del citado dia. Los qua deseen 
optar en lo referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando preolsamante por separado el 
documento de girantia correapondiante. 

Manila, 18 de Abr i l de 1 8 9 8 . — É l Jefe de 
la Sacaiói de G-obernaoión, Rioardo Díaz. 2 

Ei Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mas, ha tenido ¿ bien dis
poner el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se calabre ante la 
Tunta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de OatanduaneS, 
3 er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sallo y resello de pesas 
y medidas de dicho distrito oon la rebaja da an 
5 p g del tipo anterior de trescientos vaintltres 
peios (pfi . 323*00 j durante el trienio ó saaa 
cleato siate pasos sesenta y sais oóatimos y cinoo 
octavos (pfs. 107'66 5[) anuales con entera y o1-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaeeta oficial nú en, 153 correspondiente al día 
4 de Junio del año próximo pasado. 

Oiohi concierto tandrá luigar en el S%lón de 
A.ocos públicos del expresado Oaatro direoii^* 

* 5 

X 
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nóm. i de la calle del Á.m« 
Ifá la p^aza de Morionei en latra-
Sez eQ ?a"ito del citado día, Los 
^ en el referido coaciarto podráa 
propoiíciones exteadidas en papel 
J aoiíoap^íUtido paeoisamsate por 

Laaieato da garantía oorreipondlaate. 
j de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de la 
/••baraación, Ricardo Diaz 2 

Edictos 
• Velez y Vázquez Juez de i.a instancia 
1 ¿el distrito de Quiapo. 
ĵate cto llamo y emp'azo al proce 

Abiñi Irabs indio so'tero d i 23 
iflitural ds U praviacLa d i T i / a b i s 
j^}! de Sjtnpi'oc y ds ofi:io cochero 
(l térmia^ de 10 días contados desde 

¿el presente edicto ea la Giceta 
Qipita se pres2ate en este juzgado ó ea 

Ld; esta provincia á fía de ser notiñ 
¡JÍejecutoria recaída en la causa nútn. 26 

procesado pop tentativa de estafa 
que de no hicerío así dentro 

término SÍ le pirarán ios perjuicios á 
Lhub'ere lugar. 

¡̂la, 26 de Abril de 1895.—José María 
mí, Plácido del Barrio. 

I lo depuesto por el Sr. Oou José 
^Vdzqiez Juez de i .a instinc a en 
.'jjstnto d i Qaiípj ea pro/ideac a de 
sctrn̂  díctala ea los autos ejecutivos 
p Procurador Don José C. Beyes en 
i de! ch ao Go-Taacó contra Don Juan 
h cantidad de pesos se saca á la venta 
¿isti que tendrá lugar en los Sstrados 
iío ea la caUe Barbosa núm. 24 y 
msu remite el día 11 de Mayo vení-
ide la mañana á favor del mejor postor 
Irgada al demmdado que consiste en 
es: apoya en arigues de m tdera ce< 
ipiso b jo por tegidos de caña y en el 
jii forro de tabla solapada siendo de 
madura y cubierta de ñipa sefUlada 
73 y levantada en un so'ar interior 
0.a T r n dad Aya'a á el cual se 
cile del Mirquéi de Comillas por 

"una i otras casas pagando por el 
la cantidad de 24 pesos anuales 

dicha casa en 1.194 pesos ha* 
teiicia de que la ñaca se saca á subasta 
aciior sin sup'ír préviamente la falta 

jae no se admitirán posturas que no 
terceras partes del tipo y la obli-

ên postores de consigaar prév amenté 
inicial ó ea el establecimiento destina* 
J¡ 10 p § de su avaluó sin cuyo re« 

fin admstidos. 

Jauacia al püeb o pa'a su coaocimiento 
f oportunos. 
l! Abril da i898.=-El Escribano, Piá-
0-V.o B.o, Velez. 

ft* del Sr. O. Pedro Solín O ivín 
Rancia de Tondo de esta Capital d i c 
^ núm. 18 del corriente afto contra 
50 y Pedriaa sobre estafa se cita á 
6t«»ardo Cfecine vecino de Cavite y 
Acardo domiciliado en el pueb'o de 
) 11 Provincia de Cavite y operario en 

ûes para qie ea e1 térm no de 9 
Qesde el s guíente al de la pub'icacióa 
^ 0 ea U Gaseta ofical de Maa.ia 

t̂e juzgado sito en la p'aza de 
Ij iatrimuros á declarar en la causa 
I 1)4 o apercibim ento de que de no 

^ dicho término les pararán los 
derecho hubiere lugar. 

T^M u5 de Abril de 1 8 9 8 . - E l E s , 
^boaa .—v . o B.o, Soián. 

^^omuceao y Siriban Abogado y juez 
í 6 esta provincia por sustitución 
^nte 
ûac" 'Ct0 c:t0 ,lam() y emplazo al 

'Ploaa T5 Cosme Ceroñado natural y 
d«Qtr er0 labrador de 22 años de 

. H U b j p , 0 . . ? ^ térin'.no de 30 días conta-
h com dei Pásente en la Gaceta 
câ , ?arezca ea este juzgado para 

W ¡¡?m- 48 del 95 seguida de ofi 

y coacción en la inte'igencia que de no hacerlo dentro 
del p azo señilado se sustanciar i la citada causa en 
su ausencia parándo'e los perju cios qnhub'ere lugar 
en derecho. 

D ido en la casa juzgado de Oagayan Tuguegarao 
á 6 de Abrí'de i898.=Viceate Nepomiceno.=»\ttte 
mi, Antonio Carag. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á 
los ausentes Hermenegildo A'bagaai y Gasamino Monees 
cuyas circuastancias persoaa es se Igaoran para que el 
térm no de 30 dias coatados dssde la publhacióa del 
presente en la Gaceta oficiar de Mmiía comparezca 
ea este juzgado para declarar ea la causa nútn. 106 
deí año 96 por lafíielidad en la custolia de docu< 
meatos apereibléado'es que de no hacerlo dentro del 
término prefijado se sustanciar! dicha causa pirándoles 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casi juzgado de Cagaban en Tuguega
rao á 15 de Abril de 1898.—Vicente Nepomuceno. 
—Ante mi., Antón o Carag. 

Don Jorge R. de Bustamante Juez de 1 a Instancia 
de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente cto Hamo y emplazo & los 
que sean parieates de ua hombre muerto hallado entre 
uaos nipaies del sitio de Malever compreasióa de 
Üagupan de esta provincia el 17 de los corrientes 
el cual era d; raza indígiaa de estatura ata cara 
algo ovalada color moreao c'aro nariz gruesa algo 
aplastada para que ea el térmiao de 9 días se pre« 
seatea ea este juzgado á declarar ea la causa nú
mero 107 del año corriente por homicidio. 
r^Uado en Lingayéa, 20 de Abril de 1898.—Jorge 
R. de Bastaraaate.—Por mandado de su aria., San
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez recaída en la causa 
aún. 67 sobre averiguación de la muerte del so
brino del chino Limbaaco (1) Baña se cita llama y 
emplaza á dicho Limbangco (i) Baaa y al testigo 
Caauto Ramos cuyas ciremstaac as pe-sonales igaoran 
para que por el térm no de 9 dias coatados desde 
el s;guieate al de la pub'icacíóa del preseate com. 
parezcan en este juzgado á declarar en dicha causa 
apercibí los que de no hacerlo dentro del ex
presado término se le pararán ios perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Oado en Bulacia i 15 de Abril de i898.=a'Trinc:sco 
Ruiz. 

En virtud de la provileacia dictada ea esta fecha 
ea la cmsa núm. 14664. contra Catavino Pedraza y 
otros por robo se cita por medio de la preseate 
cédu'a al testigo nombrado Agapito vecino del birrio 
de Canda comp'eheasióa de Balayan para que deatro 
del término de 9 dias contados desde la primara 
pub'icacíóa del prevéate ea la G-aceta oñ:ial de estas 
Islas se presente en este juzgado para declarar en 
la mencionada causa bajo apercibim ento que de no 
h cedo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

•ado ea Bataagas i 19 de Abril de 1898—S 
Escribano, Francsco Gómez. 

vano y otro ex lociones ilegales 

En vrtud de l* provideacia dictada ea esta fecha 
por el Sr. Juez de i.a instancia de este partido 
ea la cauta núm. 14658 seguida ea este juzgado 
por tentativa de vio acióu se c ta y empUza por 
midió de la presente i la ofendida V¡cent Coro 
natural 7 vecina de esta Cabecera á ña de que ea 
el térmmo de 15 dias coatados desde la última 
pub ícacióa de este edicto en ia Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á ampiar su an 
terior dedaracióa prestada ea la arsma apercibido 
de que en otro caso se le pararán ios perjuicios 
que en derecho hubiere lujar. 

Daio ea Bataagas i 12 de Abril de 1898 aaEl 
Escribano, Francisco Gómez. 

Don José M a Gutiérrez Répide Juez de 1 a instancia 
ea propiedad de esta provincia de Tárlac. 

Por el preseate cito llamo y emplazo á José 
Parangtt indio casado de 2$ años de edad natural 
de S. Oár'os de la provincia de Pangasina y vec no 
de Camilíng de esta para que por el término de 
9 dias coatados desde la publlcicíóa de este edicto 
ea ia Gaceta oficial de Minila se preseate ea este 
juzgado para uaa dil geacia de careo en la causa 
núm. 7 del actual año que se sigue ea este juz
gado contra Andrés Jocson y otros por homicidio 
pues de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 20 de A'orll de i898.=>Tosé 
M.a Gutierrez.=:,or mindado de su Sría., Fau iao 
B. Baltazar. 

Ooa Eduardo de {llana Juez de s.a instaacia de este 
partido judicial de Bataan. 

Por el preseate cito llamo y emolazo al ausente 
Domingo (a) Oamulag cuyas circuastanc as personales 
se ignoran para que en e términa de 30 dias com< 
parezca ea este Juzgado á coatestar los cargos que 
le resute en la causa súm. 12 que instruyo por 
lesiones apercibido que de no hacerlo deatro del tér* 
mino indicado desde la primera pab ícacóa de este 
edicto le pararán ios perjuicios que ea derecho haya 
lugar. 

Oado ea Balaaga, 14 de Abril de E898.—E luardo 
de lüaaa.—Por mandado de su Sría., Pab o de Oa« 
lauanbayan. 

Don Agustín Muñoz Trugeda Juez de £ a instancia 
en propiedad de este partido judie al de A'bay. 

Por el presente cito l amo y emplazo á ios pro* 
cesados ausentes Ciríaco Pab a nitural y vecino de 
Guinobatan sin oficio é hijo de Juan Fabla y Mar
garita Bueadia y Hermeaegi'do Peña natural y veclao 
del mismo pueblo de 17 años de edid de oficio 
crí do é hijo de Agapito y Jacoba Arboeda cuyas 
demis drenas tandas personales se igaoraa para que 
ea el técmiao de 30 días coacados desde el siguiente 
al de ia pub'icacióa de este edicto en ia Gaceta 
oficial de Maaüa comparezcaa aate este juzgado á 
ios efectos de la causa nún. 12 que se Ies sigue 
por hurto bajo apercibimiento de io que hubiere 
lugar. 

Dado en Albay 4 14 de 4bril de E898.—Agustín 
Muñoz Trugeda.—Ante mí, Higiaio Arguelles, 

Por prov'denda dictada por el Sr. Juez de 1 a ins* 
tanda interino de Camtrines Sur en la causa núm. 13 
de este año seguida contra Félix Losad i y otros 
por detención ilegal se cita ilami y emp'aza ai 
testigo ausente Agaton B ñas vec no de Minalabag 
de este partido jud cial para que dentro de tér
ra ^0 de 9 dias contados desde la inserción de este 
edicto en ta Gaceta oficial de Manila se preseate 
en este juzgado á prestar su declaración en dicha, 
causa bajo apercibimiento que de no verificarlo eos 
el citado plazo le pararán ios perjuicios que hubiere 
lugar. 

Nueva Caceres, 14 de Abril de 189S.—Ticío 
Alvarez. 

Don José Sequelros Matos |uez de i .a instaacia tm 
propiedad de la provinc a de la Isabela de Luzón. 

Por el preseate cito Hamo y emplazo al proce
sado Eustaquio Cruz y Santos natural de Lingayéa 
provincia de Pangasinan y vecino de esta Cabecera 
casado guardia civil de 2.a case de 33 años de 
edad con instrucción es de estatura c metro y 56 
centímetros color moreno pelo cejas y ojos negros 
boca chica cara ovaloda frente despéjala barba poca 
h jo de Pablo y de Plácida Santos vecino 1 del indicado 
pueblo de Lingiyén para que dentro del término 
de 39 dias i coatar desde ia publicación del pre« 
senté en la Gaceta oficial de Mani a se presente 
ante este juzgado para los efectos de la causa nú« 
msro 28 del 94 seguida contra él mismi y otros 
por robo apercibido que d) no verificarlo en el 
p'izo prefijado se continuará dichi causa ea su 
ausencia y rebeldía y le pararán ios perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

O ido ea la casa júzgalo de llagan á 24 de Marzo 
ds 1898 —José Sequeip03.=»?oc miadado de su Sría.,, 
Mateo Veatura y Ayala. 

Por el preseate edicto cito llamo y emplazo a l 
ausente Igídio Palacay indio ds 23 años de edad 
soltero 'abrador natural de Pasuquin proviacia de 
Tocos Norte y vecino de esta Cabecera y proce
sado en la causa nüm. 761 por robo para que por 
el término de 30 das contados desde !a pubjcación 
de la preseate requisitoria ea ia Gaceta oficial de 
Maaila se preseate ea este juzgado ó ea la cárcel 
pública de esta Cabecera p\ra respoaier los cargos 
que le resultan en la citada causa apercibido que de 
no hacerlo deatro de dicho p'azo se declarará rebelde 
y le pararán ios perjuicios que en derechj hubiere 
lugar, 

Dado en Lagan á 22 de Marzo de 1898 —José Se« 
queiros.=«.?or mándalo de s i Sría., Mateo Veatura 
y Ayala. 

Don Modesto Nival y Carrera Juez de Paz Letrada 
de esta Cabecera é interino da i.a instancia de 
esta provincia por sustitución reglamentaria. 

Por el preseate edicto cito llamo 7 emplazo al 
testigo auseate Aniceto Gaianza natural y vecino de 
Tumanini para que dentro del término de 9 dias 
contados desde ia publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se preseate á este 
juzgado á prestar declaracióa ea la causa núm. 6 
que se iastruye por el de ito de hurto contra Agustior 
Mendoza apercibido que de no hacerlo le parar¿?. 
Joŝ  perjuicios que en derecho hubiere lugar. 



4 m 29 de Abril de 1898 

D i do es llagan á 2 de Abril de iS$8.^B8odesto 
?í£val*P©i mandado de su Sria.» Mateo Ventura y 
Ayate » 

S?on Fraocisco Barranco y Goazales Jaez de i .a ios* 
tanda de este partido judicial de llocos Norte. 

Fcr ei presente edicto cito y llamo á Ménica 
«Asió Agustín Acierto y Fiancisco Acierto vecinos 
ce Bscarra y que luce 6 d'as se snarchsron i a 
frreviccia de Cígajén para que dentro del término 
de 9 dias contsdes desde i? publicación de este eoicto 
$n la Gaceta cficial de Manila cemparezcan en este 
juzgado á declarar en la causa númeio 55 del pre1* 
senté año que se iistruye por incendio aperebidos 
-que de no hacerlo se les pararín ios perju cios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lsosg á 2 de Abril de i S 9 8 . = F r 2 í c i s c o 
B?irasco.» For mandado de su Szia. José F . Kuiz. 

IDon ^utcínio Sístrey R;mircz Gcfcerrador P. M. Juez 
de z a instáneia de Rueva Vizcaya. 

Hago sfcber que cen fecha 20 de Julio pníximo 
pasado cesó en et desempeño del Segistro de la 
Prcp'cdad de esta pTovircia el Krgistrador interico 
D . F rEcifco Zujbsro de1 Val se hice pubHco per 
medo de la Gaceta eficai ce Manila h les efectes 
del s i l 384 de) Regkmeato pa?a ja ejecución dé 
la Ley H. pote caria. 

$oz Unto cito ) ¡mo y emplazo per medio de] 
presestr edicto tedes les que se consideren agrá-
viades quieran usar de su derecho para que en la 
fojma legal se presenta ú deducir o ante este juz-
f&áo de i.a instancia de mi cargo dentro del p'azo 
de 6 meses desde la fecha en que se publicara en 
la Gaceta ofeial el primer edicto expedido el 30 
del mismo mes de Juiio y tíe hseerio tsi Ies ad* 
ministraré just éis quedando apere bdes que de no 
vet ficarlo en el sitado piaso no se les dirá ni se 
jes administraran sus demandas ó querelfas 

BÍ ycmtcrg, 30 de Líciembre de i?97,~Aton¡o 
Sastres—fox mandado de su Sría.t Reginaldo Bulan. 

#>ní£«H 
Den Antcnio ^anz Ccnde Juez de 1 a instancia de 

este disliiio y partido judicial de Nueva Ecija. 
Po? el presente cito llamo y erop'azo al pro

cesado Ambrcsio L csamana soltero vecino del pueblo 
de Aliaga de esta provincia para que en el léimino 
de 30 dias centades desde la publicación de este 
edicto en Ja Gaceta eficial de Ifcni'a se presente en 
este juzgado á contestar de Jos cargos que centa 
él mismo resu tan en la causa vúm. 53 del 98 por 
'¿apto apercibido que de no veiificaro £ S t se seguirá 
sustarciando la catsa en su ausencia y rebeldía. 

A l msmo tiempo en ncmbie de S. el Rey 
Don A fenso XÜI (q. D . g ) exhorto y requieio á 
todas las autoiidades asi civi es y militares p»ra que 
pract quen act vas diligencias en busca de dieho in> 
divíüuo al que ftubido que fuese me lo remitan á 
este juzgado. 

Dado en Sin Isidro, 22 de Abril de 1898.= 
Antonio £acz .»For mandado de sn Siia. , Antonio 
Juncadilla. 

En providercia d ctada con esta fecha por el £eficr 
|uez de 1 a instancia interino de este partido jud cisü 
de ¡Sueva Ecija ea la causa núm. 150 del 95 centra 
Salvador Cssantosaa y otros por hurto se convoca 
¿ t* dos los que fueron justierss y cuadrilleros del 
putblo de Lupao de esta provincia en Septiembre 
del año 1895 asi cerno igualmente á un vecino ce 
S José á quien í t t entregado un carabao de su 
pic-p'edad que se ha ocupado por la Gvaidicr, civil 
-íe^erino Cssíntosaa par» que por el téiminc de 8 
dias á contar desde pubiicac¡ón del presente ediito 
en ja Gaceta cfici&l de Manila cempirezcan en este 
juzgado i declarar en dicha causa apere bides que de 
ro hacerlo le pararía los perjuicios que en detecho 

haya lugar. 
San Isidro, 22 de Abril de 1898.»*Antón o jucca-

dilla.»»V.o B.o^ Sanz^ 

Hn providencia dictada por el £r. Juez de i.a ins
tancia de este partido en la causa núsa. 372 del 95 
contra Feliciato fiíacrpagal y otros por asesinato 
se conveca al testigo Giegorio Jad?p que ha sido 
«Guardia civil para que por el término de 8 dias se 
fnesente ea íste juzgado á pi estar decaración en 
dicha causa Ípercibido que de no hacerlo se le 
pararán Jos perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 23 tíe Abril de 1898.—Antonio Junca-
dillaasV.o B.O; Saaz. 

Dea Ju£*to Rtiz de luna jufz de i .a instancia de 
la previncía de la Pampsnga, 

Por ei presente cito Jlamo y emplazo i los ncm* 
Ibr^dcs Fecto Regala Teodoro Lirgat Juan Cuntnan 
Arge' Lacscn Rcmualdo Tassg Manuel Ca.'jra y 
V̂ sg. CsaSas vemos del putfeio de St®. Te más de 

esta piovincia y enjo paradero actúa' se ignora á 
fin de que se ptesenteo en este juzgado dentro del 
téimino de 9 dsas á centar desde la inseición del 
presente edicto en la Gaceta oficial ce Manila á 
prestar declaracidn en la CÍUSS niro 134 del 95 que 
instruyo por estafa y exacciones ilegaes. 

Dado en la Villa de Eacoior á 21 de Abril de 
1898.—justo Ruiz de Luna—Ante mi, Macario Juiao. 

D o n J t s é S a r r e s t P é r e z i e i T c n i c B t e del 2 1 0 T e r c i o de l a Gnat-
dia c i v i l y J a e z instructor de la causa s fgu ida contra M a r i a n o 
Y a n e y r? i t á s p o r e) delito de asesinato del V o l u n t a r i o W o -
viiÍ7Bdo de l a i . a c c m p a Q í a I l c c o a S ó r ocurrido en el sitio 
de L i b « g del pueblo de C t m i l i n g el d i a 14 de Marzo ú l t i m o . 

P o r la presente i t q n i i i t o r i a I h n i o sito y emplazo á E m i l i a n o 
A l o n s o y un tul E d u a r d o coyas stfias personales se ignoran p a r a 
q u e en el preciso t é r m i n o de 3 0 dias con:acos desde l a pub l i ca 
c i ó n de esta r t q u í s i t o i i a en l a C t o c i a t f i c i s l de M a n i l a cotepa-
rezesn en este j o z g a c o ( C u a r t e l de la G u a r d i a c iv i l de T - r i a c 
6 C s m u i r g ) y á mi d i s p o s i c . ó n para responder á los c a i g c s que 
ie r e m i t a n en l a espresaca csusa p e r el delito U m b i e n citado 
bajo t p e r c i b i m i e n t o de que s i t o c t m p s r t c t n en el p U z o fijado 
s e r á n dec larado rebeldes p a r á n d o l e s e l perjuic io que ha*R lugar. 

A s n vez en n e m b r e de S . M el B e y fq . D . g. exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y c e ¿ o l i c i a j u d i c i a l p a r a que p i s c t iquen act ivas d i i i g tnc ia s en 
b u i c a de los referidos E m i l i a c e A l c u s o y u n ta l E d u a r d o y en 
cato de ser b s b i d e s 'os u m n a c <n e l ; t e de prtses c e n Jas 
t egvr idcdes c o n v í n i t n t e s ¿ !a c á r c e l de T á i l t c y á mi d ú p o s i c i ó n , 
pues asi l o tengo t cordado en di l igencia de este dia . 
i t a d o en T á r l í c á 17 de A b r i l de 1898 — j o i é B a r r e a l . 

Gaceta de Maniltr—to*. 

f o n F e d e r i c o F e r n a n d e z U e r r á n 2 .0 T e n i e n t e del B a t a l l ó n C a « 
z a c o r e s n t í m . 3 y J u t z i i s t r u c t o r de l expediente instruido 
c e n t r a Jos . « o l d a c o s de la 4 a C t m p i É í a de) 2 .0 E a t s l ó n del 
B t g i m i e n t o de L i n e a J o ' ó hím. 73 M í x c i m ' l i j n o B r i g s n s a y 
l u i s de S a n K t q u e p o r l a fal la grsve de i . a d e s e r c i É c . 

P o r la presente requisitoria cito L a m o y emplazo á los s o l » 
dades de la 4.a C c n v p s f i í a y 2 o B a t a l l ó n del Regimiento de 
L i n c a J o l ó num. 73 M a x o m i l i s n o B i i g a t e a y L u i s de S s n R c q t e 
hijo de J u s l o y d t L e e n s r c a r a i u r a l de C s n t ó n pBticqui» de I l c » 
ees S ó t A j t ü t i miento de l i t c < s S ú r provincia de Jl( eos S ú r ave

c i n d a d o en cu pueblo de 2 5 sfics de edad su estatura un metro 
558 m i l í r n e t r c s sus í e S j s pelo m g t o ojos pardos nariz regular b o c a 
r e c u l a r eo ler m r r e n o e l r.o h i jo de L e o n c i o y de F r s n c i s c s n s -
tuiai de S a n R s f s e l D i s u i t o mi l i tar d e M z n i l a de e ficio labrador 
de 2 5 i l í o s de edsd s u e s t » d o toltero estatura un m e t i ó 6 2 6 m i -
l i m m c s sus sefiss pe)o n fgro ejot pardes n a r i z chata beca regular 
eo ler moreno seSaa partiouiaies bit c iento y ¡ u ñ a r en l a cara 
que dcserta ion el 3 de F e b r e r o de 1898 p a r a que en el prec i ee 
t é r m i n o de 30 dias c o n t a d o desde su p u b l i c a c i ó n en la G a c e t a 
eficial de IV añ i la c e m p a i e z c a en este juzgado mil i tar que tiene 
sn res idenc ia oficial en el local que ecupan las oficinas de este 
B a t a l l ó n en esta C a p i t a l bajo aperc ib imiento de que s i no lo 
Vei i f icaren en el p lazo scfialado s e r á n dec laradcs rebeidea p a r á n d o l e s 
les perjuic ios que en derecho h a y a lugar. 

A sn vez en n e m b r e de S . M. el R e y (q. D . g.) exhorto 
y requ ie io á ^todas las autoridades tanto c iv i l e s cerno mil i tares y 
de p o l i c í a judic ia l pract iquen activas di l igencias en busca de los 
referidos soldados y case de ser habidos los remitan en clase 
de presos y á m i d i s p o s i c i ó n pues a s í lo tengo a c o r d a d o en 
d ibgenc ia de este d i a . 

L a c i o en M a n i l a á 20 de A b r i l de 1 8 9 8 . — F e d e r i c o F e r n a n d e z 

D o n A n t c n i o F e r n á t d e z U n c a l 2 ,0 T e n i e n t e de In fac ter ia c e n 
dest ino en el Depos i to de T r a n s e ú n t e s E m b i r q u e y Desembarque 
de e s ia p laza y Juez i n s t i u c t r p a r a actuar en el expediente 
que i e sigue per e l del ito de d e s e r c i ó n contra el soldado de l 
¿ t g miento n t m . 71 Sabino G a c h a l i a n . 

P o r l a p r e i t m e requisitoria cito I h m o y t m p l t z o al soldado 
del Beg iu i i ento ntüm 71 S a b i n o G a c h a j i a n Constant ino hi io de 
P o l i c a r ^ o y h l c u c i n d a natural de S a n Migue l ( B u l - c a n ) de 23 
í S c s de e d s d soltero coc.nero de un meiro 553 m i l í m e h c s de 
estatura sus stfias pelo y cejas negros ojos negros nar iz chata 
boca regular color moreno frente espaciosa y aire h u n o eeSas par
ticulares u r a c icatr iz en l a megrila i zquierda para que en e l 
prec iso p j szo de 30 dias c e ñ u d o s desde l a p u b ' i c r c í ó n de es ta 
requisitoria en la Gaceta oficial de esta C a p i t a l comparezca ante 
este j t z g a d o de i n s t r u c c i ó n sito en el cuarte l de M e i s i c pata 
responder á los cargos que le resul tan en el expediente que de 
ó r d e n del S r . C a p i t i n Je le del Depos i to de T t a t s e u n t e s I m b a i q u e 
y D e s i m b a r q u e se le signe c e n motivo de m d e s e t c i ó n bajo 
apercibimiento que de no verif icarlo en e l p lazo fijado s e r á d e -
c . a r a c o rebelde y le parará el perjuic io á que h a y a J u g a r 

A so v e z en nombre de S. M. el R e y (q. D . g . ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi les como militares y de 
l a p o l i c í a j u c i c i a l p a t a que practiquen activas di l igencias pata 
l a busca y captura del referido procesado S a b i n o G a c h a l i a n y 
caso de ser habido lo remitan e n d a s e de preso y con las 
s e g u i i d a d t s c o v e n ü n i e s al L e p e s ; o ce E m b a i q u e y Desembarque 

de esta P l a z a y a mi d i s p o s i c i ó n pues a s í lo tengo a c e r c a d o 
ea d i l igencia de este d ia . 

L a d o en M a n i l a á 16 de A b r i l de 1 8 9 8 » - E l T e n i e n t e Juez 
instructor , Antonio F e r n á n d e z . 

T e n R a f a e l C a r d ó n y C a l a t a j u d T e n i e n t e de I n f a n t e r í a y Juez 
i n s u u c t c r de l a CE usa LÚm. 2 9 9 « e g e i d a contra desconecicos 
por asalto y r o b o . 

P o r el presente 2 .0 edicto cite Hamo y emplrzo al i n d i v i 
duo A p c . o n i o C a i a . i g p a t r ó n que f u é c e una banquilJe en 7 de 
E n e r o del i f io Ultimo que en d;cha f i c h a l u é asaltado por 
v a r o s m d i v i d i os ¿ e u o n c c i d c s y a m a d o s en l a b i h í a c o m » 
p r c i s : 6 n de B u i t c á n con c a r g i m e n t o de p e s c a é o extraico del co
rral de perca c e l a propiedad de í i i e e t a s S s n t c s para qne en 
el t é r m i n o de s o d ias á contar desde la fecha de su i n s e r c i ó n 
en la G a c e t a eficial de esta C a p i t a l se presente en este juzgado 
Sito en la C a p i t a n í a de l F u e i t o de M a n i l a y C a v i l e con objeto 
prestar d e c l a r a c i ó n en la sumaria a r r i b a menc ionada advertiendo.'e 
que de no veri f icarlo se le s i g u i r á n los perjuicios que marca 
1» L e y . 

Dado en Manila, 15 de Abril de 1898.—Rafael C a n d ó n . — P e r 
t a mandato , Fidel P i n e d a . 

D e n F r a n c i s c o M u r o s y R i v e r o 2 . 0 Ten ien te del B a t a l l ó n de 
Ir gemeros de F i l i p i n a s juez ins t tuc lor n e m b r a o o por el Te
niente C c i o n e l I er Jefe de d ieho B a t a l l ó n para el ezpe* 
dierte que ie s igue al soldado del mismo J u t n T r o n e r á Ga-
l a n g por ( ] delito de primera d e s e r c i ó n s mples. 
Por l a preeinte zequis i teria cito l l amo y emplazo al soldado 

del B a t a l l ó n de Ingenieros de Filipinas JQ| 
natural de Ca lnmpi t hijo de Domingo j 
soltero de 2 3 afios de edad de oficio j0| ^ 
particulares son Iss siguientes pelo negro 
gras co lor moreno nariz chata b a r b a ningUD| 1 
de I metro 5 6 4 m i l í m e t r o s de estatura pttJ' 
ciso t é r m i n o de 3 0 dias contados desde ]a •{ 
requisitoria e n l a G a c e t a de M a n i l a compar3 
gado de i n s t r u c c i ó n sito en el cuarte l de | 
á mi d i s p o s i c i ó n para responder & los cargo,̂  
en el expediente que de ó r d e n del Tenient. 
se le signe por el del ito de d e s e r c i ó n bsjo 
que sino cemparece en el plazo fijado será * 
p a r á n d o l e e l perjuic io que haya lugar. 

A s n vez en nembre de S , M. el Rey 
horto y requiero á tedae las autoridades iaill 
tares y de pol ic ia judic ia l para que practique „. 
en busca del referido procesado Juan Troner í l 
de ser habidos lo remitan en ch<e de ptesQ 
dades convenientes a l cuartel de Ingenieros u! 
p o s i c i ó n pues a s í lo tengo acordado en d i l j g ^ 

D a d a e n M a n i l a á los 4 d ia s del mes ¿( 
— F i a n c i s c o M u r o s . 

D o n F i a r cisco M u r o s y R i v e r o 2 0 Tenünte 
I r g e n i e t o s de F i l í p i n t s juez instructor ncnib^ 
n i i n t e C o r o n e l i . t r Jefe de l citado Bata l la 
diente que se signe al soldado del mi;mQ -j 
V u í g a n por ei delito de pr imera deserción. 

P o r l a presente requisitoria cito l lamo y 
de! B a t a l l ó n d e Ingen ie ios de F i l i p i n a s B.-igiáj 
natural de L i p a provinc ia de Bata tgas avecit< 
b a l de T o n t í o prov inc ia de M a n i l a h'jo de 
l i ; na de estado soltero de 25 afios de edad 
lero cuyas s e ñ a s part iculares ton las siguienio 
idem cejas í d e m co lor moreno n a i i z chata | J 
lampi'Si y de 1 metro 6 8 0 m i ü m e t r o s de q 
en el preciso t é i m i n o de 3 0 dias conttdcs i 
c i ó n de esta requisitoria e n la Gace ta de Mi 
en este juzgado de i n s t r u c c i ó n sito en el c )on 
nietos M r i s i c á m i d i s p o s i c i ó n para respenog 
que le resultan t u e l expediente que de óiíJ 
C o i o n e l i . c r Jtfe te le sigue por el delito j 10 ' 
á p e r c i b i m i e m o de que sr no cemparece en el 
declarado rebelde p a i á n d o l e el perjuicio que ¿| 

A su vez ea n o m b r e de P . M . e1 Rty 
horto y requie io á tedas las autcrulades luf 
m i l l a r e s y de p o l i c í a judic ia l para que pnd 
gencias en hueca del referido procesado 
gan y en caro de ser h i b i d o Jo remitan ai 
convenientes al Cu>rtel de Ingenieros Meisic 
pues a s í lo tengo acordado en diligencia 

D a d o en l á s n i l a á 8 de ¿ b r i l del sCo 
M u r o s . 

i 

Uani 

D o n Pedro Sobrino y Cal le s 2 .0 Teniente Abui 
t a l l ó n de Ingenieros tíe F i l i p i n a s juez institi r 
e l T e n i e n t e Coronel i . e r Jefe d e d ebo Eaul 
disnte que se sigue al so ldado del mismo 
doza p o r e l delito ds pr imera deserc ión . 

P o r la presente requisitoria cito l l r m o y tl£ 
del B a t a l l ó n de Ingenieros de F i l i p i n a s Jum 
natural de E u l s c á n hi jo de B t m A é y de i J j W 
sebero de 28 aBos de edad de c ficio jorcil! 
personales son .as siguientes pelo negro ojofl W 
pelo co lor moreno nariz regu lar barba ciccient 
de un metro 650 mi í m e t r o s de estatura pa» ! nd-J 
ciso t é r m i n o de 3 0 dias contados desde i" f . . 
requisitoria en la G s c t t a de M a n i a ecmp>r«e hjl 
gado de i n e t t o c c i ó n sito en e ¡ cuartel de It? CJ] 
mi d i s p o s i c i ó n p a r a responder á los cstgts f . 
el expediente que de ó r d e n ¿ e l Teniente Com y J 
le s igue por el delito de d e s e r c i ó n hajo apti: I 81 
s i no comparece en el plazo fijado será d(C 
r á n d o l e ei perjuicio que h a y a lugar 

A su vez e n m mbre de S M . el Rey (• 
y requiero é todts las autoridades tanto civiaUeA] 
y de po l ic ia jud ic ia l para que practiquen tctî  
busca de l referido procesado J u a n Esp ír i tu Mti* 
de ser . h a b i d o lo remitan en clase de preso coi 
convenientes al cuartel de Ingenieros Mehic J 
c i ó n ' pues asi lo tengo acordado en dilige^" 

D a d o en K s n ü a á los 9 dias de l mes 
— P e d r o Sobr ino . 

D o n Pedro Sobr r.o y C a l l e s 2.0 Teniente $ 
t a l l ó n de I n g e n i e r t s de F i l i p i n a s juez " 
p o r el Ten ien te Corone l i . e r J í f e de d:;í-

e l í x p e d i e m e que. se s'gue ai soldado del i* 
C r u z por el deliio de pr imera deserc ión . 

P o r l a presente requis i tor ia cito llarno 1 
dado de l B a t a l l ó n de Ingenieros de F i P'"^, 
natural de Malo 'os p r e v i n c i a de Bulacáu W 
G i b r i e l a de e s t ido soltero de 23 a ñ o s de 
cador cuyts stfias perfoncl ts s o n las siguitD 
negros cejas negras color moreno nariz reí°^ 
boca r í j j u h r y de 1 metro 563 milímettC» 

An 

b l ; c c c i ó n tíe eeta requisitoria en l a Gaceta ^ 
rezca en este juzgado de i n s t i u c c i ó n sito £D 
meros M e i s i c á m i di$pc8ic:ón para refFcn \ 
le resulten en el « x p e o i e n t e que de ^eI1(j{ 
ronel i . e r Jefe se le sigue p o r el delito ^ 
apercibimiento de que si no cemparece en ^ 
d e c o r a d o rebelde p a r á n d o l e el perju cio qu* j 

A s u vez en nombre de S . M . el êJt0 
hor'o y requiero á todas las aotoridadfls 18 ^ 
l i tares y de pol ic ia jud ic ia l para que P1'^ 
gencias en busca del referido prec isado ^ 
caso de ser habido lo remitan en clssc 
r idades convenientes al cuartel de ^ " S 6 0 ' 6 ^ ^ 
p o s i c i ó n pues asi lo tengo acordedo en " ' ^ 

D a d o en M a n i l a á los 9 dias del a " 
— Pedro S o b r i n o . 
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